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Tema: Proposición de reconocimiento – Nota de Estilo a la labor de la Asociación Productora 

Campesina de Bogotá (ASORPOCAMPO), ruralidad de Usme, Bogotá.  

La Asociación Productora Campesina de Bogotá –ASORPOCAMPO–, con presencia en la ruralidad 

de la localidad de Usme, ha sido una organización clave en la promoción de la vida digna campesina 

en el Distrito Capital. Su labor se enfoca en el fortalecimiento de modelos productivos agrícolas y 

pecuarios, rescatando prácticas tradicionales y saberes ancestrales, con el fin de mejorar la calidad de 

vida de las comunidades rurales de Bogotá.  

Facultades: El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades legales y teniendo en cuenta lo 

establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 

741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., procede a reconocer la labor de la 

Asociación ASORPOCAMPO por su compromiso con la preservación de la cultura campesina, la 

sostenibilidad alimentaria y la defensa de los territorios rurales en Bogotá. 

ASORPOCAMPO ha desarrollado una importante trayectoria mediante: 

● La implementación de sistemas productivos que integran cultivos tradicionales y actividades 

pecuarias sostenibles, adaptados a las condiciones ambientales de la ruralidad de Usme. 

● La recuperación de prácticas agroecológicas y el uso de saberes heredados por generaciones, 

fortaleciendo la identidad campesina y el arraigo territorial. 

● El impulso de procesos de comercialización directa, circuitos cortos de mercado y participación en 

ferias locales, promoviendo el consumo responsable en zonas urbanas. 

● La formación de campesinos y campesinas en procesos de asociatividad, economía solidaria y 

producción sustentable. 

● La defensa activa del territorio rural frente a amenazas de urbanización, especulación de tierras y 

degradación ambiental, desde una perspectiva de soberanía alimentaria y justicia social. 

Gracias a su trabajo constante, ASORPOCAMPO se ha constituido como un referente de 
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organización campesina en el sur de la ciudad, aportando a la construcción de un modelo de desarrollo 

rural alternativo que reconoce la centralidad del campesinado en la vida y sostenibilidad de Bogotá. 

Por su valioso aporte al fortalecimiento de la economía campesina, a la protección de las tradiciones 

rurales y a la defensa del territorio en la ruralidad de Usme, el Concejo de Bogotá, D.C., a iniciativa 

de la Honorable Concejala Donka Atanassova Iakimova, otorga la presente Nota de Estilo en 

reconocimiento a la Asociación Productora Campesina de Bogotá –ASORPOCAMPO–. 

Este reconocimiento destaca su labor en la construcción de una ciudad que reconoce su ruralidad viva, 

y valora los saberes, prácticas y formas de vida del campesinado bogotano como pilares de 

sostenibilidad, identidad y justicia territorial. 

 
Cordialmente, 

 
 

 

                                                                                

______________________________                 _________________________________            

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA                    QUENA RIBADENEIRA MIÑO 

CONCEJALA DE BOGOTÁ.                                 CONCEJALA DE BOGOTÁ. 

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO.             POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. 

COALICIÓN PACTO HISTÓRICO.                       COALICIÓN PACTO HISTÓRICO. 

CITANTE                                                               VOCERA.    
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